
 

 

No. 101-07-2020-P 
Tegucigalpa M.D.C., 06 de agosto 2020 
 
Abogado 
EBAL DIAZ LUPIAC 
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
Su Despacho 
 
Distinguido Abogado Díaz: 
 
Reciba un cordial saludo de parte de quienes integramos el Consejo Hondureño de la 
Empresa Privada (COHEP). 
 
El motivo de la presente es para notificarle que la Junta Directiva de este Consejo ha 
resuelto que el COHEP, por medio de sus representantes, se reincorpore y participe en 
forma activa y propositiva en la “Mesa Multisectorial de Apertura de los Sectores 
Económicos y Sociales” para alcanzar los mejores beneficios de país. 
 
Deseamos destacar que en este momento tan difícil que atravesamos como país es 
fundamental contar con un diálogo abierto, franco y transparente, en donde todos los 
sectores de la sociedad hondureña y el gobierno nos comprometamos en alcanzar 
consensos que ayuden a solucionar los problemas surgidos por la emergencia sanitaria 
provocada por la COVID-19. 
 
El COHEP está dispuesto a continuar participando en la Mesa Multisectorial, confiando que 
el Gobierno de la República adoptará las recomendaciones que se brinden desde esta 
instancia de diálogo, mismas que deberían ser implementadas en forma planificada, 
ordenada y transparente. 
 
Reitero a Usted las muestras de mi más alta estima y consideración. 
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